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PROPOSICIÓN 

 
 
Modifíquese el parágrafo del artículo 39 del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 
de 2021 Senado, 295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 
Cámara: “Por medio de la cual se modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la 
Administración de Justicia” y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  
 

PARÁGRAFO. Para la determinación sobre la creación, fusión y supresión de 
despachos judiciales, el Consejo Superior de la Judicatura, además de los 
criterios previstos en esta Ley, tendrá en cuenta los diagnósticos, modelos y 
estrategias en materia de acceso a la justicia que se elaboren desde el 
Gobierno Nacional, los informes elaborados por la Defensoría del Pueblo, así 
como las acciones relacionadas con la materia, que se planteen en los 
escenarios interinstitucionales de coordinación a nivel territorial, conforme a 
lo establecido en el artículo 86 de esta Ley, y en todo caso, previo concepto 
favorable y vinculante de la Comisión Interinstitucional. 
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